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18 DE MAYO DE 2022 
10:00  

HÍBRIDA 
- ORDEN DEL DÍA – 

 
I. Lectura y, en su caso aprobación del orden del día. 

 

II. Discusión y, en su caso aprobación de la minuta número 16 levantada con motivo de 

la reunión celebrada el 11 de mayo del año en curso. 

 

III. Dar cuenta con la correspondencia y comunicados turnados a la comisión. 

 

IV. Dar cuenta y radicación de la iniciativa formulada por la diputada Hades Berenice 

Aguilar Castillo integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de 

reformar el artículo 171; adicionar la fracción IX al artículo 59, recorriéndose en su orden 

las subsecuentes; y derogar el artículo 169 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guanajuato. 

 

V. Dar cuenta y radicación de la iniciativa formulada por diputada y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional por la que 

se adiciona un párrafo al artículo 1 de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato y en su caso, acuerdos sobre el proyecto de metodología de estudio y 

dictamen. 

 

VI. Dar cuenta y radicación de la propuesta de punto de acuerdo formulada por la 

diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido MORENA a efecto de exhortar a la Fiscalía General del Estado, para que dé a 

conocer a esta Soberanía cuáles son las causas por las que no se han podido identificar 

la totalidad de los restos humanos hasta ahora encontrados en fosas clandestinas; así 

como al Titular del Ejecutivo Estatal para que, a través de la Secretaría de Seguridad 

Pública, se brinde protección y apoyo técnico a los Colectivos de familiares de 

personas desaparecidas que realizan el trabajo que debería hacer el propio Estado. 

 

VII. Seguimiento y en su caso, acuerdos de dictaminación de las metodologías de estudio 

y dictamen de las iniciativas siguientes: 

 

a) Formulada por el diputado Juan Elias Chávez, de la representación parlamentaria 

del Partido Nueva Alianza, a efecto de adicionar un primer párrafo al artículo 4 de 

la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los 

Municipios, ante la Sexagésima Cuarta Legislatura. 

 

 

 

PODER LEGISLATIVO 
SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA  

CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL  
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA SUSANA BERMÚDEZ CANO 
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b) Suscrita por el diputado Juan Elias Chávez de la Representación Parlamentaria del 

Partido Nueva Alianza, a efecto de reformar la fracción II del artículo 23, y adicionar 

los artículos 23 Quáter, 23 Quinquies, recorriéndose en su orden el actual artículo 23 

Quáter para pasar a ser 23 Sexies, las fracciones XII y XIII del artículo 46 de la Ley del 

Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios, ante la 

Sexagésima Cuarta Legislatura. 

 

VIII. Discusión, y en su caso, aprobación del proyecto de dictamen de la iniciativa suscrita 

por el diputado Juan Elias Chávez de la Representación Parlamentaria del Partido 

Nueva Alianza, a efecto de adicionar el artículo 23 quinquies, la fracción VI al artículo 

42 y la fracción XII al artículo 46 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al 

Servicio del Estado y de los Municipios, ante la Sexagésima Cuarta Legislatura. 

 

IX. Discusión, y en su caso, aprobación del proyecto de dictamen de la iniciativa suscrita 

por la diputada y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario de Partido Verde 

Ecologista de México, a efecto de adicionar la fracción IX Bis al artículo 29 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y la fracción I bis al 

artículo 9 de la Ley Ganadera para el Estado de Guanajuato, ante la Sexagésima 

Cuarta Legislatura. 

 

X. Discusión, y en su caso, aprobación del proyecto de dictamen de la iniciativa suscrita 

por el diputado Isidoro Bazaldúa Lugo integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

de la Revolución Democrática, a efecto de reformar el artículo 9 y adicionar un 

segundo párrafo al artículo 9 Bis de la Ley de Profesiones para el Estado de Guanajuato, 

ante la Sexagésima Cuarta Legislatura. 

 

XI. Asuntos Generales. 


